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EN SALA PLENA

MAGISTRADO-PONENTE: JESÚS EDUARDO CABRERA ROMERO

EXP. Nº 0998

En fecha 21 de abril de 1998, ocurrió ante la Corte Suprema de Justicia en Pleno el 

abogado en ejercicio ALEJANDRO TERÁN MARTÍNEZ, “en mi carácter de abogado 

de los sindicatos del aluminio, según se evidencia en el instrumento poder otorgado. Ante  

Uds. ocurrimos muy respetuosamente a los fines de solicitar (...)  el  ANTE JUICIO DE 

MÉRITO,  a  los  ciudadanos  ALBERTO POLETTO,  en  su  carácter  de  Presidente  del 

Fondo  de  Inversiones  de  Venezuela,  y  ELÍAS  NADIN  INATY,  Presidente  de  la 

Corporación  Venezolana  de  Guayana  por  estar  (presuntamente)  inmersos  éstos  en  la 

comisión de hechos (punibles) previstos y señalados en la Ley Orgánica de Salvaguarda 

del  Patrimonio  Público”.  El  solicitante  se  basó  en  el  cargo  de  Ministro  que  ambos 

funcionarios públicos ostentaban al momento de formular la presente solicitud.

El 28 de abril de 1998 se dio cuenta ante la Corte en Pleno y se acordó pasar la 

solicitud al Juzgado de Sustanciación.

El  abogado  Alejandro  Terán  Martínez,  el  día  07  de  mayo  de  1998,  consignó 

elementos probatorios con la finalidad de fundamentar la solicitud de antejuicio de mérito. 

Por auto de fecha 19 de mayo de 1998, el Juzgado de Sustanciación señaló:

“Con escrito de fecha 7 de mayo de 1998, el abogado Alejandro 
Terán,  consignó  ‘...los  recaudos  que  considero  de  vital  interés,  en  la 
solicitud  de  Antejuicio  de  Mérito...’,  no  encontrándose  dentro  de  esos 
recaudos el Poder que lo acredita para ejercer en el presente juicio, la 
representación ‘de los Sindicatos de Aluminio’.
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Por tanto este Juzgado de Sustanciación se abstiene de practicar 
las diligencias ordenadas por la Corte en Plena, en fecha 28 de abril de 
1998,  ya  que  es  manifiesta  la  falta  de  representación  del  abogado 
actuante, a tenor del numeral 7º del artículo 84 de la Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia. En consecuencia acuerda remitir a la Corte 
en Pleno las presentes actuaciones a los fines del pronunciamiento que 
sea conducente”.
 

En fecha 26 de mayo de 1998 se dio cuenta ante la Corte en Pleno y se designó 

como ponente al Mag. José Erasmo Pérez España. Con la creación del Tribunal Supremo de 

Justicia como máximo órgano jurisdiccional, la ponencia fue reasignada el 08 de febrero de 

2000 a quien con tal carácter suscribe el presente fallo. Efectuada la lectura individual del  

expediente, para decidir se hacen las consideraciones siguientes:

EXAMEN DE LA SITUACIÓN

De conformidad con el ordinal 3º del artículo 266 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela,  en concordancia con el numeral 5 del artículo 42 de la Ley 

Orgánica  de  la  Corte  Suprema de  Justicia,  corresponde a  esta  Sala  Plena del  Tribunal 

Supremo de Justicia pronunciarse sobre el mérito para el enjuiciamiento de los ciudadanos 

Ministros. Por su parte, la solicitud objeto de estos autos gira en torno a los ciudadanos 

ALBERTO POLETTO  y ELÍAS NADIN INATY,  quienes  al   momento  en  que  se 

presentara dicha solicitud, se desempeñaban como Ministros de Estado. Por ello, la Sala 

Plena sería competente para conocer de la presente solicitud de antejuicio de mérito, y así  

se declara.

Establecida  la  competencia  de  la  Sala  Plena,  debe  entonces  determinarse  la 

admisibilidad de la solicitud efectuada. En tal sentido, el ordinal 7º del artículo 84 de la Ley 

Orgánica de la Corte Suprema de Justicia dispone:



Artículo  84.  No  se  admitirá  ninguna  demanda  o  solicitud  que  se 
intente ante la Corte:

(...)
7. Cuando sea manifiesta la falta de representación que se atribuya al 
actor.
 

De la norma transcrita se desprende claramente que, ante una solicitud en la cual se 

evidencie la  inexistencia de la  representación invocada por el  actor,  aquélla  deberá ser 

declarada inadmisible. Observa esta Sala Plena que en el presente caso, tal como lo expresó 

el  Juzgado  de  Sustanciación  en  su  auto  de  fecha  19  de  mayo  de  1998,  el  abogado 

ALEJANDRO  TERÁN  MARTÍNEZ en  ningún  momento  consignó  un  supuesto 

“instrumento  poder  otorgado”,  del  cual  dimanaría  su  “carácter  de  abogado  de  los 

sindicatos del aluminio”, en nombre y representación de los cuales el solicitante actuó. En 

vista de lo anterior, la solicitud de antejuicio de mérito es inadmisible, y así se declara.

DECISIÓN

Por las razones precedentemente expuestas esta Sala Plena del Tribunal Supremo de 

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara 

INADMISIBLE la solicitud de antejuicio de mérito efectuada por el abogado en ejercicio 

ALEJANDRO TERÁN MARTÍNEZ.

Publíquese y regístrese. Archívese el expediente.

Dada, firmada y sellada en el Salón de Audiencias de la Sala Plena del Tribunal  

Supremo de Justicia, a los once días del mes de mayo del dos mil (2000). Años: 189° de la 

Independencia y 141° de la Federación.
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